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ACUERDO N° 734.-   En la Ciudad de San Luis a SIETE  días del mes de OCTUBRE  de 

DOS MIL DIEZ , reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores Ministros del Superior 

Tribunal de Justicia, OSCAR EDUARDO GATICA, OMAR ESTEBAN URIA,  HORACIO 

GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, FLORENCIO DAMIÁN RUBIO y LILIA ANA 

NOVILLO. 

DIJERON: Habiéndose ordenado las capacitaciones para todo el personal administrativo 

con miras a la realización de los correspondientes concursos de ascensos; por ello 

ACORDARON : I) El Instituto de Capacitación e Investigación del Poder Judicial de la 

Provincia de San Luis y personal de Recursos Humanos llevaron a cabo la confección de 

orden de merito en base a los antecedentes que registra cada empleado en su legajo, 

tomando en consideración los años 2009 y 2010, según el siguiente detalle: 

PUNTAJE PARA CONFECCION Y ORDEN DE MERITO-ULTIMOS D OS AÑOS 

A)       ACUERDO Nº694/10 

POSGRADO: 5 PUNTOS.- 

DOCENCIA UNIVERSITARIA: 3 PUNTOS 

REALIZACION DE CURSOS, JORNADAS Y OTRAS ACTIVIDADES desarrolladas 

por el Instituto de Capacitación: 1 PUNTO 

B)       POSGRADOS, CONGRESOS Y JORNADAS : 5 PTOS. 

Exponente : 1 pto. más 

Coordinador: 1 pto. más 

CURSOS, CHARLAS Y/O CONFERENCIAS : 4 PTOS. 

Exponente: 1 pto. más 

Capacitador: 1 pto. más 

A) Y B): TODO DEBERA SER ACREDITADO CON EL CORRESPO NDIENTE 

CERTIFICADO. 

C) CONSTANCIAS DE ASISTENCIA  A CURSOS, CHARLAS Y/O  

 

 

 

CONFERENCIAS: 1 PTO. POR CADA UNO 

D) MENCIONES ESPECIALES : 1 PUNTO POR CADA UNA. 

E) ANTIGÜEDAD GENERAL  

DE 25 HASTA 30 AÑOS : 10 ptos. 

DE 20 HASTA 25 AÑOS:   8  ptos. 

DE 15 HASTA 20 AÑOS:   6 ptos. 

DE 10 HASTA 15 AÑOS:    4 ptos. 

DE 05 HASTA 10 AÑOS:    2 ptos. 

HASTA 05 AÑOS:    1 pto. 
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F) ASISTENCIA   

100  %: 5 PTOS.     

75   %: 4 PTOS. 

50   %: 3 PTOS.       

25   %: 2 PTOS. 

G) PUNTUALIDAD  

100  %: 5 PTOS.     

75   %: 4 PTOS. 

50   %: 3 PTOS.      

25   %: 2 PTOS.       

H) VALORES CONCEPTUALES  

EXCELENTE: 10 PTOS. 

MUY BUENO:  8 PTOS. 

BUENO: 6 PTOS. 

REGULAR: 4 PTOS. 

MALO: 0 PTO. 

    Asimismo, se aprueba como PLANILLA DE ANTECEDENTES DEL 

PERSONAL y PLANILLA DE CALIFICACION los que se adjuntan, formando parte del 

presente Acuerdo. 

 

 

 

            Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los 

Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando ante mi doy fe.- 

 
 
 
 
 
 


